
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre diecisiete de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Disminución de cuota alimentaria   

Demandante  Astrid Yurani Castaño Isaza 

Demandado Álvaro De Jesús Escobar 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00138-00 

Instancia Única  

Decisión Corre traslado de la nulidad 

 

 

                                         De la solicitud de nulidad por indebida 

notificación se correo traslado a la parte demandante por el termino de 3 

días, según lo estipulado en el artículo 133 y 134 CGP.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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